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Número 162/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado de la
Resolución de fecha 11 de Diciembre de 2003, según
establece la Ley 30 de 1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4 de Noviembre de 1999, de 13 de Enero,
sin que aquélla haya podido prácticarse, se procede
a su notificación a través de este Boletín Oficial de la
Provincia:

AASSIISSTTEENNTTEESS::
PPrreessiiddeennttee::

Ilmo. Sr. D. Ignacio Pando Echevarría.
- Magistrado -
VVooccaalleess::

Ilma. Sra. Dª Isabel Vizcaíno Fernández de
Casadevante,

- Abogada del Estado -
D. Francisco García Sánchez,
- Notario -
D. Carlos de Soroa y Plana,
- Ingeniero Agrónomo de la Subdelegación del

Gobierno -
D. Miguel Ángel Herránz Ortíz,
- Representante de la Cámara Provincial Agraria -
SSeeccrreettaarriiaa::

Dª. María Soledad de la Cal Santamarina.
- Secretaria General Acctal. de la Subdelegación

del Gobierno en Ávila

En sesión celebrada el día 11 de diciembre de
2003 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa,
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constituido en primera convocatoria, por los señores
que al margen se expresan, adoptó la siguiente
Resolución:

VVIISSTTAA la pieza separada de la finca número 132,
referencia catastral: parcela 41 del polígono 3, sita
en el término municipal de Villanueva de Gómez,
propiedad de D. Delfín López Fernández, afectada de
expropiación de 16 m 2 de servidumbre y 624 m2 de
ocupación temporal en terreno de labor secano, por
la Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente, con motivo de las
obras de "Proyecto modificado de precios e incorpo-
ración de las condiciones impuestas por la declara-
ción de impacto ambiental del proyecto de azud de
derivación y conducción principal de la zona regable
del Río Adaja (Ávila). Fase l".

RREESSUULLTTAANNDDOO,, que el expropiado no ha firmado
la hoja de aprecio formulada por la Administración.

RREESSUULLTTAANNDDOO,, que el Jurado, a efectos de un
mejor conocimiento de los bienes expropiados, consi-
deró oportuno que se realizase, por el vocal a que se
refiere el apartado b) del artículo 32 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, reconocimiento personal de los mismos.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que la no aceptación por la
propiedad de la valoración formulada por la
Administración expropiante es causa para que se ini-
cie la competencia de este Jurado, a tenor de¡ artícu-
lo 31 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de Diciembre de 1954.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que de los antecedentes
obrantes en el expediente se deduce:

1) La finca es suelo no urbanizable.
2) No han podido obtenerse datos fehacientes de

valores de fincas análogas que puedan servir de base
para aplicar el método de comparación considerado
preferente por la Ley 611998, de 13 de Abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que según lo dispuesto en la
citada Ley, procede determinar el valor del suelo no
urbanizable mediante la capitalización de las rentas
reales o potenciales del suelo, como así lo hace la
Administración.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe valorarse en 0,75
�/m2 el suelo afectado por la expropiación, por com-
paración con el valor obtenido mediante capitaliza-
ción de las rentas esperadas en otras fincas expropia-
das, calificadas catastralmente como de labor seca-
no, con motivo de estas mismas obras.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe aceptarse, como
valor de la servidumbre el 52% del valor del suelo,

porcentaje aplicado por la Administración así como el
porcentaje del 28% aplicado al valor del suelo en
concepto de ocupación temporal, y que igualmente
se estima correcta la estimación dada por la
Administración al valor de la cosecha perdida, en fun-
ción del beneficio bruto medio de los cultivos de trigo
y cebada en el período de dos años, que resulta ser:
0,03543 x 2 = 0,07 �/m2

VVIISSTTOOSS,, los artículos 31, 36, 42, 43 y 45 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, los artículos 26 y 32 de la Ley 611998, de 13
de Abril y demás concordantes, así como el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26
de Abril de 1957.

El Jurado Provincial de Expropiación ACUERDA,
por unanimidad:

1.- Fijar como valor de los bienes a que se refiere
el expediente:

16 m2 de servidumbre en terreno no urbanizable,
a 0,52 x 0,75 �/m2 = 0,39 �/m2 6,24 �

624 m2 de ocupación temporal en terreno no
urbanizable, a 0,28 x 0,75 �/m2 = 0,21 �/m2

131,04 �
137,28 �

5% premio afección 6,86 �
Indemnización por pérdida de cosecha: 640 m2x

0,07 �/m2 4180 �
TTOOTTAALL  JJUUSSTTIIPPRREECCIIOO  118888,,9944  ��

2.- Que se notifique, con traslado íntegro de la
presente Resolución, al Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente, a la Entidad Beneficiaria Aguas
del Duero, S.A. y al interesado, haciéndoles saber
que contra ella, que pone fin a la vía administrativa
(artículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de Enero), puede interponerse recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes o
interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Burgos, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de DOS MESES a contar
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la
presente resolución, o en su caso, la resolución expre-
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sa del recurso potestativo de reposición o en que éste
deba entenderse presuntamente desestimado.

Lo que de orden del limo. Sr. Magistrado-
Presidente traslado a Vd. a los efectos que en la
Resolución trasladada se especifican.

La Secretaria del Jurado, Mª Soledad de la Cal
Santamarina.

Ávila 15 de Enero de 2004

– o0o –

Número 163/04

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N
Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado de la
Resolución de fecha 11 de Diciembre de 2003, según
establece la Ley 30 de 1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, reformada
por la Ley 4 de Noviembre de 1999, de 13 de Enero,
sin que aquélla haya podido prácticarse, se procede
a su notificación a través de este Boletín Oficial de la
Provincia:

AASSIISSTTEENNTTEESS::
PPrreessiiddeennttee::
Ilmo. Sr. D. Ignacio Pando Echevarría,
- Magistrado -
VVooccaalleess::
Ilma. Sra. Dª Isabel Vizcaíno Fernández de

Casadevante,
- Abogada del Estado -
D. Francisco García Sánchez,
- Notario -
D. Carlos de Soroa y Plana,
- Ingeniero Agrónomo de la Subdelegación del

Gobierno -
D. Miguel Ángel Herránz Ortíz.
- Representante de la Cámara Provincial Agraria - 

SSeeccrreettaarriiaa::

Dª. María Soledad de la Cal Santamarina,
- Secretaria Geneal Acctal. de la Subdelegación

del Gobienro en Ávila -

En sesión celebrada el día 11 de diciembre de
2003 el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa,
constituido en primera convocatoria, por los señores
que al margen se expresan, adoptó la siguiente
Resolución:

VVIISSTTAA  la pieza separada de la finca número 131,
referencia catastral: parcela 5023 del polígono 3, sita
en el término municipal de Villanueva de Gómez,
propiedad de D. Silvino Cuenca Hernández, afectada
de expropiación de 168 m2 de servidumbre y 663 m2
de ocupación temporal en terreno de labor secano,
por la Confederación Hidrográfica del Duero del
Ministerio de Medio Ambiente, con motivo de las
obras de "Proyecto modificado de precios e incorpo-
ración de las condiciones impuestas por la declara-
ción de impacto ambiental del proyecto de azud de
derivación y conducción principal de la zona regable
del Río Adaja (Ávila). Fase 1".

RREESSUULLTTAANNDDOO,, que el expropiado no ha firmado
la hoja de aprecio formulada por la Administración.

RREESSUULLTTAANNDDOO,, que el Jurado, a efectos de un
mejor conocimiento de los bienes expropiados, consi-
deró oportuno que se realizase, por el vocal a que se
refiere el apartado b) del artículo 32 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, reconocimiento personal de los mismos.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO, que la no aceptación por la
propiedad de la valoración formulada por la
Administración expropiante es causa para que se ini-
cie la competencia de este Jurado, a tenor del artícu-
lo 31 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de Diciembre de 1954.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que de los antecedentes
obrantes en el expediente se deduce:

1) La finca es suelo no urbanizable.
2) No han podido obtenerse datos fehacientes de

valores de fincas análogas que puedan servir de base
para aplicar el método de comparación considerado
preferente por la Ley 611998, de 13 de Abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que según lo dispuesto en la
citada Ley, procede determinar el valor del suelo no
urbanizable mediante la capitalización de las rentas
reales o potenciales del suelo, como así lo hace la
Administración.

22 de Enero de 2004 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 3



CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe valorarse en 0,75
�/m2 el suelo afectado por la expropiación, por com-
paración con el valor obtenido mediante capitaliza-
ción de las rentas esperadas en otras fincas expropia-
das, calificadas catastralmente como de labor seca-
no, con motivo de estas mismas obras.

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO,, que debe aceptarse, como
valor de la servidumbre el 52% del valor del suelo,
porcentaje aplicado por la Administración así como el
porcentaje del 28% aplicado al valor del suelo en
concepto de ocupación temporal, y que igualmente
se estima correcta la estimación dada por la
Administración al valor de la cosecha perdida, en fun-
ción del beneficio bruto medio de los cultivos de trigo
y cebada en el período de dos años, que resulta ser:
0,03543 x 2 = 0,07 �/m2

VVIISSTTOOSS,, los artículos 31, 36, 42, 43 y 45 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954, los artículos 26 y 32 de la Ley 6/1998, de 13
de Abril y demás concordantes, así como el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26
de Abril de 1957.

El Jurado Provincial de Expropiación ACUERDA,
por unanimidad:

1.- Fijar como valor de los bienes a que se refiere
el expediente: 

168 m2 de servidumbre en terreno no urbanizable,
a 0,52 x 0,75 �/M2 = 0,39 �/m2 65,52 �

663 m2 de ocupación temporal en terreno no urba-
nizable, a 0,28 x 0,75 �/m2 = 0,21 �/m2

139.23 �
204,75 �

5% premio afección 10,24 �

Indemnización por pérdida de cosecha: 831 m2 x
0,07 �/m2 58,17 �

TTOOTTAALL  JJUUSSTTIIPPRREECCIIOO  227733,,1166  ��

2.- Que se notifique, con traslado íntegro de la
presente Resolución, al Presidente de la
Confederación Hidrográfica del Duero del Ministerio
de Medio Ambiente, a la Entidad Beneficiaria Aguas
del Duero, S.A. y al interesado, haciéndoles saber
que contra ella, que pone fin a la vía administrativa
(artículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de Enero), puede interponerse recur-
so potestativo de reposición en el plazo de un mes o
interponer directamente recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Burgos, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de DOS MESES a contar
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la
presente resolución, o en su caso, la resolución expre-
sa del recurso potestativo de reposición o en que éste
deba entenderse presuntamente desestimado.

Lo que de orden del Iltmo. Sr. Magistrado-
Presidente traslado a Vd. a los efectos que en la
Resolución trasladada se especifican.

La Secretaria del Jurado, Mª. Soledad de la Cal
Santamarina.

Ávila 15 de Enero de 2004
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Número 185/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones.

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las



Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo 105.1 del Real
decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago de deudas
comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo 34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los plazos indicados a con-
tinuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda
sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones de deudas por recargo de mora), 9 (Documento acu-
mulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 67 del
Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda recla-
mada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el artícu-
lo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artículo 183
del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto,
podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedimiento recaudato-
rio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, 20 de enero de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Imputaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 186/04

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones

NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  PPRROOVVIIDDEENNCCIIAA  DDEE  AAPPRREEMMIIOO  AA  DDEEUUDDOORREESS  NNOO  LLOOCCAALLIIZZAADDOOSS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94)
y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento
del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su compare-
cencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produ-
ce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
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sas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe
incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo
34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 20 de Enero de 2004
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 173/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN DE 14 DE ENERO DE 2004, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN

EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TES Nos AT 4680-E Y 4681-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración en concreto de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
eléctrica denominada: ACOMETIDA SUBTERRÁNEA
A 15 KV, NUEVO CT Y SUSTITUCIÓN CT "GAVILA-
NES II”, EN GAVILANES, y una vez cumplidos los trá-
mites ordenados en el art. 53 de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en el
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,



que regula los procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, este Servicio Territorial
HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Línea subterránea a
15 KV en simple circuito trifásico con origen en la
línea "Lanzahíta" (tramo Derivación a Mijares) y final
en CT proyectado en C/ José Antonio. Longitud: 370
m. Conductor: HEPRZ1, 12/20 KV, 3 (1x150) Al.
Centro de transformación de nueva construcción en
C/ José Antonio de 250 KVA's de potencia. Tensiones
15.000-400/230 V. Celdas de línea y protección en
SF6. Sustitución del transformador existente en el CT
"Gavilanes II" por otro de 250 KVA's y relación de
transformación 15.000-400/230 V.

DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el título IX de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/199,
de 13 de Enero)

Ávila, a 14 de Enero de 2004
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de

28/06/02)
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27.09.02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

Número 174/04

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 14 DE ENERO DE 2004 DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° AT 4618-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en Ávila, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa, para el establecimiento de CT "CAM-
PUS 3", EN ÁVILA, y una vez cumplidos los trámites
ordenados en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre, que regula los procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, este
Servicio Territorial HA RESUELTO:

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de Centro de transfor-
mación, en edificio prefabricado subterráneo, deno-
minado "Campus 3". Potencia: 2 X 630 KVA.
Tensiones 15.000 - 380/220 V. 3 celdas de línea y 2
de medida en SF6.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 14 de enero de 2004.
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de

28/06/02).
El Jefe del Servicio Territorial, P.A. (Resolución

27.09.02).
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 144/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A T A L G O R D O

A N U N C I O

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los
efectos del artículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público el acuerdo provisional, que
fue adoptado por la Corporación en sesión ordinaria
celebrada el 30 de diciembre de 2003 de modifica-
ción de la Ordenación para la regulación de los tri-
butos siguientes:

- Ordenanza fiscal n° 10 reguladora de la Tasa
por prestación del servicio de recogida de basuras

- Ordenanza fiscal n° 7 reguladora de la Tasa por
suministro de agua potable

- Ordenanza fiscal n°16 reguladora del uso de la
piscina pública

- Ordenanza fiscal n° 14 reguladora de la tas por
prestación del servicio de cementerio.

- Ordenanza fiscal n° 17 reguladora del impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de natu-
raleza urbana

- Ordenanza fiscal n° 15 relativa a los documen-
tos expedidos por esta Administración

- Ordenanza fiscal n° 2 relativa al impuesto de
vehículos de tracción mecánica

- Ordenanza fiscal n° 5 relativa a la tasa por licen-
cias urbanísticas

- Ordenanza fiscal n°11 relativa a la ocupación de
terrenos públicos con mesas sillas y barracas

- Ordenanza fiscal n°18 reguladora de la tas por
venta ambulante y mercadillos.

Los interesados a que hace referencia el artículo
18 de la citada Ley podrán hacer examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, contra la aprobación de dichas modifica-
ciones con sujeción a las normas que se indican a
continuación:

a) Plazo de reclamaciones: Treinta días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este
anuncio en el B.O.P.

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

c) Organo al que se reclama: Ayuntamiento en
Pleno.

En Navatalgordo a 9 de enero de 2003.

El Alcalde, Juan José Blázquez López.

– o0o –

Número 149/04

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Aprobada inicialmente en sesión de Pleno del
pasado 22.12.03 modificación en el texto de la orde-
nanza fiscal Nº 1 de este Ayuntamiento relativa al
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se abre un período
de información pública por plazo de 30 días, conta-
dos a partir de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que cualquier
persona física o jurídica pueda examinar los expe-
dientes en la Secretaría del Ayuntamiento y formular
las alegaciones que estime pertinentes.

En Guisando a 23 de Diciembre de 2003

El Alcalde, Don José Luis Blázquez Jara.
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Número 155/04

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2003

Don Román García García, alcalde-presidente del
Ayuntamiento de Langa, hace saber;

Que de acuerdo a lo dispuesto por el art. 112.3
de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 150.1 de la Ley
39788, de 28 de diciembre y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 2003
al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo y en cum-
plimiento del art. 150.3 de la citada Ley 39788, se
procede a su publicación resumida a nivel de capítu-
los:

IINNGGRREESSOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Impuestos directos 46.300,00
2 Impuestos indirectos 1.050,00
3 Tasas y otros ingresos 14.150,00
4 Transferencias corrientes 65.300,00
5 Ingresos patrimoniales 26.100,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de capital 146.680,00
9 Variación de pasivos

financieros 180.000,00
TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 447799..558800,,0000

GGAASSTTOOSS
A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1 Remuneración de personal 38.500,00
2 Gastos en bienes corrientes

y servicios 110.664,00
3 Gastos financieros 7.000,00
4 Transferencias corrientes 3.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 300.486,00
9 Variación de pasivos

financieros 19.930,00
TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 447799..558800,,0000

Plantilla y relación de puestos de trabajo
(Aprobada junto con el presupuesto general)

Personal funcionario

-Con habilitación nacional 1 plaza

Personal laboral 1 plaza

Personal eventual 1 plaza

Total puestos de trabajo 3 plazas

Contra esta aprobación definitiva podrá interpo-
nerse recurso contencioso administrativo según lo dis-
puesto en la citada Ley 39788, artículo 152.1, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Langa, a 15 de enero de 2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 156/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L U E N G A

A N U N C I O

Por Resolución del Alcalde de este Ayuntamiento
don Armando García Cuenca dictada el día 14 de
enero de 2004, se dispone, por asuntos particulares,
la delegación y sustitución en las funciones propias
del cargo de Alcalde de Navaluenga desde el día 20
hasta el día 29 de enero de 2004 en el Teniente de
Alcalde don Luis Miguel González Sanchidrián, todo
ello de conformidad con lo establecido en el artículo
23.3 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del
Régimen Local y artículo 47 del Reglamento de
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales de 1986.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 44 del Reglamento citado.

Navaluenga a 14 de enero 2004.

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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Número 158/04

AY U N T A M I E N T O D E N A V A T A L G O R D O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2003

En la intervención de esta entidad local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2
de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2003, apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 151.1 de la Ley 39788 citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxati-
vamente enumerados en el número 2 de dicho artí-
culo 151, podrán presentar reclamaciones con sujec-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

en Pleno.

En Navatalgordo, a 9 de enero de 2003.
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 169/04

AY U N T A M I E N T O D E PA P A T R I G O

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 29 de diciembre de 2003, aprobó
inicialmente las Ordenanzas Fiscales reguladoras de
los siguientes tributos:

-Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas.
Todo ello de acuerdo con las formalidades previs-

tas en la Ley 39/88, de 28 de diciembre.
Por todo ello, se anuncia que dicho acuerdo, con

todos sus antecedentes, permanecerá expuesto al

público en la secretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, durant cuyo plazo
podrán los interesados que estén legitimados presen-
tar las reclamaciones que estimen oportunas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3
de la Ley 39788, en el supuesto de que no se pre-
sentasen reclamaciones, el acuerdo de modificación
de ordenanzas se entenderá definitivamente aproba-
do.

Papatrigo, a 19 de enero de 2004.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 182/04

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

E D I C T O

Por parte de Don Juan José Pérez Martín, se ha
solicitado en este Ayuntamiento licencia de obra para
ejecutar una línea eléctrica con centro transformación
intemperie de 25 kva sobre torre metálica, en la par-
cela 5191 del polígono 8 del Catastro de Rústica de
este término municipal.

Lo que se hace público para eneral conocimiento,
y al objeto de que, quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan efectuar las observaciones pertinentes
dentro del plazo de veinte días contados a partir de la
inserción del presente Edicto en el BOP de Ávila, en
la Secretaría de este Ayuntamiento en horario de ofi-
cina, todo ello de conformidad con el artículo 26 y
siguientes de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y de los art.
99 y 25.2 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y
León.

Sotalbo, 19 de enero de 2004.

El Alcalde, Vidal Jiménez Martín.
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Número 4.837/03

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en el art. 5 de la Ley
5/93, de 21 de octubre de actividades clasificadas,
se somete a información pública que, por la persona
que a continuación se reseña se ha solicitado licencia
de instalación y apertura para el ejercicio de la acti-
vidad siguiente:

Titular: Jesús Gómez Sánchez

Emplazamiento: Huerto Zarzal

Actividad Solicitada: Nucleo Zoológico Rehála

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to, a fin de que quien se considere afectado de algu-
na manera por el establecimiento de tal actividad,
pueda formular las observaciones que estime perti-
nentes, mediante escrito dirigido a la Sra. Alcaldesa y
presentado en el Registro General de este
Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Pedro Bernardo, a 15 de diciembre de 2003.

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

– o0o –

Número 184/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S E R R A D A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2003, e informadas debidamente por
la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los arts. 116 de la Ley 7/85 y 193 de
la Ley Reguladora de las Haciendas locales 39/88 de
28 de diciembre quedan expuestas al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento por plazo de quince
días hábiles para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar, por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En La Serrada, a 2 de enero de 2004.
El Alcalde, Ángel Herraez Collado.

– o0o –

Número 193/04

AY U N T A M I E N T O D E M O M B E L T R A N

A N U N C I O

ENAJENACIÓN DE LOS LOTES DE MADERAS 1 y
2 DEL 2004 EN EL MONTE DE U.P. N° 16, POR PRO-
CEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE SUBASTA DE
CARÁCTER URGENTE.

OBJETO DEL CONTRATO: Enajenación de los
aprovechamientos ordinarios por procedimiento
urgente correspondientes al año 2004, según acuer-
do adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión ordinaria de fecha 14 de Enero de 2004.

LOTE N° 1104.
N° de pies: 772 con 570 mc. de madera.
Valor por m3: 37,00 � Valor de tasación Base:

21.090,00 �.
Valor índice: 26.363,00 �.
Modalidad de Aprovechamiento: revisión de cubi-

cación.
Forma de entrega: En pie.
% de corteza sobre volumen de corteza: 22%.
Ingresos en el fondo de mejoras: 15% sobre el

valor de adjudicación.
Destrucción de despojos: 1.368,00 �.
Gastos de operaciones facultativas: 513,00 �.
Época de corta: Todo el año excepto del 15 Abril

al 15 de Agosto que no estará autorizada la corta.
LOTE N° 2/04.
N° de pies: 382 con 165 mc. de madera.
Valor por m3:12,00 � Valor de tasación Base:

1.980,00 �
Valor Índice : 2.475,00 �
Modalidad de Aprovechamiento: revisión de cubi-

cación.
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Forma de entrega: En pie.
% de corteza sobre volumen de corteza: 22%.
Ingresos en el fondo de mejoras: 15% sobre el

valor de adjudicación.
Destrucción de despojos: 396,00 �.
Gastos de operaciones facultativas: 149,00 �.
Época de corta: Todo el año excepto del 15 de

Abril al 15 de Agosto que no estará autorizada la
corta.

GARANTÍAS: Provisional del 2% de la tasación
base.

Definitiva del 4% del precio de adjudicación.
PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO-ADMI-

NISTRATIVAS: Al objeto de reclamaciones está de
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
de Mombeltrán durante ocho días. De existir aquellas,
podría aplazarse la fecha de licitación en tanto se
resuelvan.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y CRITE-
RIO DE SELECCIÓN: En la Secretaría del
Ayuntamiento de 9 a 13 Horas, de Lunes a Viernes,
durante los TRECE días naturales siguientes al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el mencionado día fuese sábado, festivo
o inhábil, el indicado término de presentación de pro-
posiciones económicas concluiría el primer día hábil
posterior.

El criterio de selección que ha de servir de base
para la adjudicación es el precio más alto ofrecido
por cada lote, partiendo del valor de tasación, no
contrayendo el Ayuntamiento obligación de adjudicar
definitivamente, si no se cubre el valor índice.

APERTURA DE PLICAS: El mismo día hábil transcu-
rrido el plazo de presentación de plicas, a las 13,30
horas.

DOCUMENTACIÓN; Las propuestas para partici-
par en la subasta serán extendidas con arreglo al
modelo que se inserta al final, por el propio licitador,
o mediante poder bastanteado, a las que se acom-
pañarán los siguientes documentos:

a) Declaración en que el licitador afirme, bajo su
responsabilidad, no hallarse comprendido en ningu-
no de los casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los Arts. 15 al 20 del R.D.L. 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas

b) Resguardo o documento que acredite haber
constituido la fianza provisional.

c) Fotocopia compulsada del D.N.I., escritura de
poder bastanteada y legalizada, en su caso, si se
actúa en representación de otra persona.

d)Escritura de constitución de la Sociedad
Mercantil debidamente inscrita en el Registro mercan-
til y número de identificación fiscal, cuando concurra
una Sociedad de esta naturaleza.

e) Documento que acredite la justificación de su
solvencia económica, financiera y técnica del licita-
dor.

f) Documentación acreditativa de hallarse al
corriente en el pago de sus obligaciones en materia
tributaria y de seguridad social impuestas por las dis-
posiciones vigentes, concretamente mediante la pre-
sentación de los siguientes documentos: certificacio-
nes actualizadas expedidas por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria del Ministerio de Economía
y Hacienda y por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

g) Documento de calificación empresarial debida-
mente actualizado pará poder concurrir al objeto de
la presente subasta expedido por el Organismo
Público correspondiente.

h) Los licitadores que concurran no podrán ser
deudores a la Hacienda Municipal por ningún con-
cepto.

SEGUNDA SUBASTA: Si quedara desierta la pri-
mera, se celebrará otra, transcurridos cinco días hábi-
les desde la primera, en idénticas condiciones.

MODELO DE PROPOSICIÓN:
Don...........mayor de edad, con domicilio en la

calle...........municipio de............provincia
de.........C.I.F. núm...........actuando en nombre pro-
pio o en representación.............de..........según acre-
dita con poder bastanteado, enterado de la subasta
anunciada por el Excmo. Ayuntamiento de
Mombeltrán y conociendo el pliego de condiciones
del mismo, cuyo contenido comprende y acepta ínte-
gramente, se compromete a la realización de la adju-
dicación del lote n°...../2004 por el importe de.........
(en número y letra) de Euros, si le es adjudicado.

Asimismo declaro que no estoy incurso en ningu-
na de las circunstancias establecidas en el artículo 20
del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas

Fecha y firma del proponente.

Mombeltrán, a 19 de enero de 2004.
El Alcalde, Julián Martín Navarro.
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Número 49/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N D E L A
E N C I N I L L A

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se expone al público el
expediente instruido a instancia de D. Miguel Ángel
Jiménez Hernández, solicitando ubicar en el polígono
2, parcela 5020, la instalación o actividad de explo-
tación para ganado ovino, en régimen extensivo.

Aquellas personas afectadas por la misma pueden
formular, por escrito, las alegaciones que estimen
pertinentes en el plazo de 20 días hábiles, a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

San Juan de la Encinilla, a 23 de diciembre de
2003.

El Alcalde, Antonio García Martín.

– o0o –

Número 207/04

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O D E L
A R R O Y O

A N U N C I O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada
el pasado 15.01.04, ha adoptado, con carácter pro-
visional, los acuerdos de modificación de las
Ordenanzas Fiscales que a continuación se indican:

- O. F. Reguladora de la Tasa por abastecimiento
de agua: Se modifica el art. 5.2. A) a). - O. F.
Reguladora de la Tasa de alcantarillado: Se modifica
el art. 5 a) y 5 b).

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 17
de la Ley 39/88 y 49 de la Ley 7/85, dichos acuerdos
provisionales, así como el texto íntegro de las modifi-
caciones acordadas, quedan expuestos al público
durante un plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el B.O.P., a fin de que los interesados puedan
formular ante el Pleno de la Corporación las recla-
maciones que estimen oportunas.

En San Pedro del Arroyo, a 16 de Enero de 2004.
El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutierrez.

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 87/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
Á V I L A

E D I C T O

CCEEDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

Dª. ASUNCIÓN ESTHER MARTÍN PÉREZ,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 1
de Ávila, 

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el procedimiento DEMANDA 179/2003
RECURSO 57/03 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D.M. TERESA GARCÍA CÁRCEL Y
21 MÁS contra la empresa TURACTIV GREDOS S.L.,
sobre PROCED. OFICIO, se ha dictado la siguiente
providencia: “PROPUESTA DE PROVIDENCIA S.Sª
EL/LA SECRETARIO JUDICIAL HABILITADA Dª. ROSA-
RIO VARAS DE VEGA En Ávila, a veintinueve de
Diciembre de dos mil tres. Se tiene por formalizado en
tiempo y forma el Recurso de Suplicación interpuesto
en su día contra la sentencia dictada en este proceso.
Se acuerda formar pieza separada que se encabeza-
rá con testimonio de la resolución recurrida y dar tras-
lado del escrito de formalización a la parte contraria
para su impugnación, si así le conviniere en término
de cinco días, impugnación que deberá llevar firma
de Letrado para su admisión a trámite. Se advierte a
las partes para que señalen en su escrito de impug-
nación domicilio en la sede del T.S.J. de esta
Comunidad Autónoma a los efectos previstos en el
art. 196 LPL. Notifíquise a las partes. MODO DE
IMPUGNARLA: mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los CINCO DÍAS
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposi-
ción no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (Artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). Lo que propongo a S.Sª. para su conformi-
dad.”

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL
FORMA a JOSÉ MARÍA ALONSO CASERO, MARÍA
TERESA GARCÍA CÁRCEL, RAQUEL CÁNOVAS HOR-
TADO, CARLOS GARCÍA GARCÍA PATIÑO, FRAN-
CISCO BLÁZQUEZ JARA Y ESTHER BULIDO GÓMEZ
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DE LAS HERAS, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Ávilar a veintinueve de Diciembre de dos
mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

– o0o –

Número 132/04

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1  D E
Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de Ávila,

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en el procedimiento DEMANDA 306/2003
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de
D. KHALID CHAHBOUN MESBAH contra la empresa
NOURDINE MOUDEN HRACEM, sobre DESPIDO, se
ha dictado la siguinte sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo dicen: “En la Ciudad de Ávila a 15 de
diciembre de 2003.- El Ilmo. Sr. D. Julio Severino
Barrio de la Mota, Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social único de Ávila y su provincia, tras haber visto
los presentes Autos seguidos sobre despido, entre
partes, de una y como demandante, D. KHALID
CHAHBOUN MESBAH, que comparece asistida por
el Letrado D. Cirilo Hernández Alonso, y la otra como
demandada, NOURDINE MOUDEN HRACEM, que
no comparece a pesar de estar citada en legal forma,
en nombre del Rey ha pronunciado la siguiente, SEN-
TENCIA. FALLO: Que estimando como estimo la
demanda formulada por la parte actora, D. KHALID
CHAHBOUN MESBAH, contra la parte demandada,
NOURDINE MOUDEN HRACEM, sobre DESPIDO,

debo declarar y declaro la improcedencia del mismo,
condenando a la parte demandada a que, a su
opción, readmita a la parte actora en su puesto de
trabajo o la indemnice en la cantidad de 1.776,6
Euros, con abono, cualquiera que sea la opción, de
los salarios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la readmisión o, caso de optar por la
indemnización, hasta la notificación de esta Sentencia
y a razón de 26,32 Euros diarios; advirtiéndose que,
la antedicha opción, deberá efectuarse ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación referida. Contra esta Sentencia cabe
Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación, por
comparecencia o por escrito de las partes, su aboga-
do o representante, designado el Letrado que habrá
de interponerlo. Siendo posible el anuncio por la
mera manifestación de aquellos al ser notificados. La
empresa deberá al mismo tiempo acreditar haber
consignado el importe de los salarios de tramitación
desde la fecha del despido hasta el día del anuncio
del recurso, más el importe de la indemnización por
rescisión de contrato, en la cuenta de este Juzgado,
abierta en el Banco Español de Crédito, denominada
“Depísitos y Consignaciones”, Nº 0293, pudiendo
sustituirse por aseguramiento mediante aval banca-
rio, constando la responsabilidad solidaria del avalis-
ta; más otra cantidad de 150,25 Euros en la misma
cuenta y en impreso separado del importe de la con-
dena. Si la empresa opta por la readmisión del tra-
bajador, mientras dure la tramitación del Recurso,
viene obligada a abonar al trabajador los salarios
que venía percibiendo antes del despido y el trabaja-
dor continuará prestando sus servicios; salvo que el
empresario prefiera realizar el pago sin recibir con-
traprestación alguna. Así por esta mi Sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de Notificación en Legal Forma a
NOURDINE MOUDEN HRACEM, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Ofician de la Provincia. En Ávila a 15 de
diciembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Firma, Ilegible.
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